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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTÁCION
13021 ORDEN de 9 de abril de 1986 (IOr la que se modifica

la lista de variedada de girasol Inscritas en el Registro
de Variedada Comercio/a.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden de
1 de julio de 1985' por la c¡ue se .aprobó el ResIamento de
inscripción de variedades de BJfIlSOI en el Registro de Variedades
Comerciales, a propuesla de la Direa:ión General de la Poducción
A¡raria, dispon¡o: ,

Primero.-QiIeda modificada la lisia de variedades comerciales
de iPrasol con la inclusión de las variedades de esla especie que se
relacionan a continuación: -

Al Inscripción definitiva:

«Arbun¡ L-233,.: H.S.
«Arbun¡ U·343,.: H.S.
«Arbung V·183,.: H.S.
.Fanlasia-2»: H.s.
«Fan185ia-3,.: H.S.
oFlo-J28,.: H.S.

Bl Inscripción provisiOlial:
«Hysun-33,.: as.
Segundo.-La infannación relativa a estas variedades que se

incluyen y señala el articulo 32 del Reglamento General del
Registro de Variedades Comerciales obra en el Instituto Nacional
de Semillas y Plan185 de Vivero. '

Tercero.-La fecha de inscripción de las variedades será la de
publicación de la presente Orden, a e...pción de las que figuraban
ya inscritas con carácter provisional. .

.Cuarto.-Para la variedad reseñada en el epigrafe B del aparlado
primero, queda limitada su comercialización a las cantidades que
se indican en el anejo de la Resolución de la Dirección General de
la Producción Agraria de 26 de marzo de 1981.

DISPOSIOON FINAL

La presente Orden entrará en vigor en la fecha de su publíca
ciÓD.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de abril de 1986.

13022 ORDEN de 20 de mayo de 1986 por la que se definen
el ámbito de aplicación. las condiciones t«nicas
mínimas de cu/ljvo. rendimientos. precios y fechas de
suscripción, en relación con el Sf1(Uro de Viento t'n
FramlJuna, 'Comprendido en el Plan Anuol de Seguros
Agrarios Combinados de 198ó.

limos. Sres.: De acuerdo con el Plan de Seguros Agrarios
Combinados de 1986. aprobado por acuerdo del Consejo de
Ministros, de fecha 24 de julio de 1985. en lo que se refiere al
Seguro de Viento en Frambuesa, y a propuesla de la Entidad Estalal
de Seguros Agrarios, .

Este Ministerio ha dispuesto: _

Primero.-EI ámbito de aplicación del Seguro de Viento 'en
Frambuesa lo constituyen las parcelas cultivadas de kmbueso.
situadas en la provincia de Cáceres.

Segundo.-Será asegurable la producción de las distin185 varieda
des de frambuesa. procedente de planlaCiones regulares dotadas de
algún sistema de nego. . .

A estos efectos se entiende por plantación regular a la superficie
de frambueso sometida a unas técnicas de cultivo adecuadas,
concordantes con las que tradicionalmente se realicen en la zona.
y que tiendan a conseguir las producciones potenciales que permi
tan las condiciones ambientales de la zona en que se localice.

_ No podrán ser objeto de aseguramiento ni :lasplan18Cionea
destinodas al autoconsumo situadas en «huertos WniIíares» ni las
planlaciones de frambueso asociadas con cerezos, Ahora bieo, no

. tendráIl la, consideración de plantación asociada las parceIaa de
frambuesa en las que existan ..rezos aislados.

Tercero.-Para la producción objeto del Seguro de Viento en
Frambuesa, se consideran condiciones~ mínimas de cultiVOy
las siJUientes: •

1. Abonado del cuIüvo de acuefdo con las neCesidades del
mismo.
. 2. Control de maIas hierbas con el procodimiento y en el

momento ~en que se considere oportuno.
. 3. Riegos oportunos y suficientes, salvo causa. de fuerza

máyor.
4. Entutorado temporal de la planta con cualquierm~ que

permila mantenerla erguida. .
5. Tral8lnientos fitosanitarios en forma y número necesarios

para el mantenimiento 'del cultivo en un estado sanitario aceP18ble.

Lo anteriormente indicado y. con cadcter general, cualquier
otra práctica cultural que se utili.., deberá reaIizane 5CIÚJI lo
eslablecido en cada coman:a por el buen quehacer del qricultor Y
en concordancia con la producción lijada en la declaración de
Seguro. .

En todo caso, el 8S9urado queda oblipdo al cum~tcide
cuanlas normas sean dic18das, 18Dto sobre lucha antipouuilaria y
tralamíentos inte¡rafes, como sobre medidaa culturales o prevenll
vas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas minimas de cultivo, el ase¡urador~ reducir la
indemnización en proporción a la importancia de los daAos
derivados de la misma y el .,-odo de culpa del ~rado.

La pérdida de la indemD1Z8Ción sólo se producirá en caso de
tota! incumplimiento de todas las condiciones técnicas de cultivo,
o de alguna de eUaa cuyo cadcter fuere obligatorio, cuando hubiere
concurrido dolo o culpa ¡rave por parte del asegurado. Si dicho
incumplimiento se produjera con la manifiesla iJÍtención de
peJjodicar o engañar al asegurador, éste, además de quedar liberado
de toda prestación por los daños causados, podrá reclamar los
daños y peJjuicios que se le hubieran ocasionado. .

Cuarto.-El qricultor lijará, como rendimiento unitario a con
signar para cada parcela en la declaración de seguro, aquel que se
ajuste a sus esperanzas reales de producción. .

Quinto.- El precio a aplicar a los solos efectos del Seguro de
Viento en F"""buesa, PllIO de primas e importe de indemnizacio
nes, en caso de siniestro. será elegido libremente por el qricultor,
no rebasando el precio máltimo de 90 'pese185 por kilogramo.

Se<to.-Las prantias del Seguro de Viento en Frambuesa se
iniciarán con la toma de efecto del ~uro, una vez finalizado el
periodo de carencia y no antes del I de Junio de 1986. siempre que
la planla ~té entutorada, y finalizarán con la recolección, teniendo
como fecha limite el 31 de octubre de 1986.

A efectos del Seguro se entiende efectuada la recolección cuando
el fruto es separado del resto de la planla y. en su defecto, a partir
del momento en que sobrepase su madurez comercial.

Séptimo.-Teniendo en cuenla el periodo de garanlia y lo
dispuesto en el Plan Anual de Se¡uros Agrarios Combinados para
1986, el plazo de suscripción del Seguro de Viento en Frambuesa
finalizará el 15 de junio de 1986. ' "

Oc18vo.-A efectos de lo eslablecido en el articulo 4.· del
Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros
Agrarios Combinad,!"! y de acuerdo con lo eslablecido en el Plan
Anual para el ejerciCIO 1986, se considerarán como clase única
todas las variedades de frambu....

Noveno.-Se encomienda a la Entidad ESlata! de Seguros Agra
rios, las funciones de fomento y divul¡¡ación del Seguro de Viento
en Frambuesa, que las desarrollará bien en el man:o de los
Convenios establecidos o que se establezcan a este fin o bien
recabando la colaboración de los Organismos de la Administración
del Eslado, Autonómica ~ Local, osi como de las Orpnizaciones
ProfesionalCII A¡rarias y Cámaras Agrarias.
~mo.-Sé autoriza a la Entidad Eslata! de Seguros Aararios

para realizar las actuaciones precisas para la aplicación de ..la
Orden.

Undécimo.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «8oletin Oficial del Eslado».

Lo que c~muniCD.a VV. [1. para su conocimiento y efectos
oponunos.

Madrid. 20 de mayo de 1986.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Presidente del FORPPA, Director general de la
Producción Agraria. Director general de Investigació!1_1 Capaci
lación Agraria, Director del IRA y Presidente de ENESA.


